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No se publica domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados eos 
el 10% para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

(Bisaría G r a a l de AMuiéiiIos 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Precios máximos de venta al público 
en esta capital y provincia, que n-
gen en el presente mes de marzo, 
para los artículos que a continua
ción se indican: 
Para conocimiento del público en 

general, a continuación se señalan los 
precios que rigen en esta capital y 
provincia, para los artículos que a con
tinuación se relacionan: 

Pan.—Formatos (Elaboración obli
gatoria): 

Flama (miga blanda): Pieza de 800 
gramos, 6,80 ptas. 

Candeal (miga dura): Pieza de 800 
gramos, 7,10 ptas. 

Elaboración voluntaria: Flama (miga 
blanda): Pieza de 2.750 gramos, 32,50 
pesetas. 

Pieza de 2.000 gramos, 25,20 ptas. 
Pieza de 1.750 gramos, 22,00 ptas. 
Pieza de 1.000 gramos, 13,10 ptas. 
Pieza de 600 gramos, 8,20 ptas. 
Pieza de 300 gramos, 4,80 ptas. 
Pieza de 170 gramos, 2,70 ptas. 
Pieza de 80 gramos, 1,50 ptas. 
Candeal (miga dura): Pieza de 2.000 

gramos, 26,20 ptas. 
Pieza de 1.750 gramos, 22,90 ptas. 
Pieza de 1.000 gramos, 13,50 ptas. 
Pieza de 600 gramos, 8,80 ptas. 
Pieza de 300 gramos, 4,90 ptas. 
Aceite de soja: 28,00 ptas. litro. 
Azúcar: Terciada, 15,80 ptas. Kg., 

blanquilla a granel, 16,00 ptas. Kg.; 
blanquilla envasada en bolsas de 1/2, 
1 ó 2 Kgs., 17,00 ptas. Kg.; refinada o 
blanquilla en bolsitas de 10 a 18 gra
mos, 22,00 ptas. Kg.; pilé, 16,20 pesetas 
Kg.; granulada especial, 16,20 pesetas 
Kg.; cortadillo a granel, 18,80 pesetas 
Kg.; cortadillo envasado o en cajas de 
1 Kg. o inferiores, 21,20 ptas. Kg.; cor
tadillo estuchado, 22,50 ptas. Kg. 

Los precios señalados son para peso 
neto, y en ellos están incluidos todos 
los impuestos y márgenes comerciales 
de mayorista y detallista. 

Los establecimientos detallistas es
tán obligados a despachar azúcar blan
quilla a granel si los clientes lo de
sean. En el supuesto de que carez
can de ella deberán entregarla enva
sada al precio establecido para la de 
granel. 

Los precios anteriores podrán ser in
crementados en las localidades donde 
no exista almacén, en el coste estricto 
del transporte desde el almacén más 
próximo. 

Café nacional.—Clase Robusta: tos
tado, 119 ptas. Kg.; torrefactado, 112 pe
setas Kg.; Clase Liberia: tostado, 117 
ptas. Kg.; torrefactado 109 ptas. Kg.; 
Duboski: tostado, 126 ptas. Kg.; torre
factado, 117 ptas. Kg. 

Café extranjero. — Clase superior, 
tostado, 165 ptas. Kg.; torrefactado, 
112 ptas Kg.; clase corriente: tostado, 
147 ptas. Kg.; torrefactado 137 pese
tas Kg,; africano tostado, 119 ptas. Kg.; 
africano torrefactado, 112 ptas. Kg. 

Arroz de regulación: Los precios 
máximos de venta al público durante 
toda la campaña, serán los siguientes: 

Primera a granel, 13,20 ptas. Kg.; 
primera envasado de origen, 14,30 pe
setas Kg.; primera a granel matizado, 
13,30 ptas. Kg.; primera envasado ma
tizado, 14,40 ptas. Kg.; primera extra 
envasado, 15 ptas. Kg.; primera extra 
matizado envasado, 15,10 ptas. Kg. 

Los establecimientos que se dedi
quen a la venta de arroz dispondrán 
con carácter obligatorio de existencias 
de uno de los dos tipos de elaboración 
clase «primera> o clase «primera 
extra». 

El arroz de la clase «primera» podrá 
ser despachado a granel en su venta 
al público, excepto en los autoservi
cios y supermercados, que deberán 
hacerlo mediante el empleo de los en
vases adecuados. 

En todos los casos 'el arroz clase 
«primera extra» se expenderá al públi 
co en su envase cerrado de origen. 

Los márgenes comerciales del arroz 
de regulación clase «primera» y «pri
mera extra» serán los siguientes: Alma
cenistas, 0,55 ptas. Kg. para la clase 
«primera» y 0,75 ptas. Kg. para la «pri
mera extra», y los detallistas, 0,75 pese
tas Kg. y y 1,40 pesetas Kg. respectiva
mente, estando incluido el Impuesto 
de Tráfico de Empresas y Arbitrio de 
las Diputaciones Provinciales. 

Leche higienizada—En botellas de 
vidrio: 11,70 pesetas litro; 6,15 pesetas 
medio litro; 3,45 pesetas cuarto de 
litro. 

Carne congelada de vacuno: Clase 
1.a, 135,00 ptas. kg.; clase 2.a, 72,00 pe
setas kg.; clase 3.a, 43 ptas. kg. 

Carne congelada de cerdo.—Chule
tas de lomo, 125 ptas. kg.; magro lim
pio, 115 ptas. kg.; lardeo, 55 ptas. kg.; 
panceta, 55 ptas. kg.; costillas, 50 pe
setas kg.; codillo, 35 ptas. kg.; espina
zo, 25 ptas. kg.; tocino, 17 ptas. kg.; 
pies, 16 ptas. kg.; huesos, 5 ptas. kg. 

En los anteriores precios se encuen
tran incluidos todos los impuestos. 

Márgenes comerciales—Oportuna
mente han sido publicados los márge
nes comerciales de merluza y pescadi-
lla congeladas, frutas y verduras, car
ne de pollo, huevos, aceite y bacalao, 
debiendo todos los establecimientos 
cumplimentar debidamente el conte
nido de las correspondientes Circulares, 
ajustándose íntegramente a las mis
mas, tanto en lo que se refiere a los 
márgenes comerciales, como en lo re
lativo a la comercialización de dichos 
productos, carteles de precios, etcétera. 

Se recuerda que cualquier anorma
lidad se puede poner en conocimiento 
de la Oficina de Reclamaciones, que 
durante el horario de despacho al pú
blico (de 9 a 12 horas), atiende a toda 
clase de informaciones y reclamacio
nes, hallándose instalada en la Dele
gación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes, complejo urbano Banco 
Industrial de León, Plaza de Santo 
Domingo, portal número 5, teléfono 
22-59-32. 



Lo que se hace público para general 
conocimiento e información. 

León, 1 de marzo de 1972. 
El Gobernador Civil Delegado, 

1386 Luis Ameijide Aguiar 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACION 

Ditciín Oeneral íe Idministnn Local 
Resolución por la que se visa la mo

dificación de la plantilla de perso
nal de la Diputación Provincial de 
León. 
De conformidad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otor
gar su visado a la creación, en la 
plantilla de personal de la Dipu
tación Provincial de León, de una 
plaza de "Encargado de Servicios Es
peciales de los Establecimientos de 
Cultura", clasificada en el Grupo C) 
S e r v i c i o s Especiales, Subgrupo c) 
Otros Servicios de especial respon
sabilidad, dotada con el grado retri
butivo 18, con las limitaciones esta
blecidas en el artículo 2.° del Decre
to 3.215/1969 de 19 de diciembre. 

El incremento de sueldos consoli
dados y pagas extraordinarias que 
resulte de la presente modificación 
de plantilla operará a los efectos- de 
aumentar el importe de la cuota com
plementaria para la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Adminis
tración Local a que se refiere el ar
tículo 7.° del Decreto 3.083/1970 de 
15 de octubre, en relación con el pá
rrafo 2 del art. 10 del Decreto 3.215/ 
1969 de 19 de diciembre. 

Madrid, 28 de febrero de 1972.—El 
Director General, p. d., El Secreta
rio General, Javier Bilbao Amezaga. 
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Zona de Ponferrada 2.a 
El Recaudador de Tributos del Estado 

de la Zona de Ponferrada 2.a. 
Hago saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio que se instru
ye en esta zona contra D. Gerardo Al-
varez López, por débitos al Estado por 
el concepto de Cuota de Beneficios de 
los años 1968 y 1969 por importe de 
principal de 144.500 pesetas más 28.900 
de recargo de apremio y, 8.000 pesetas 
presupuestadas para costas, deducién
dose 50.000 pesetas de embargos en 
metálico queda un débito total de 
131.400 pesetas, se ha dictádo con fe
cha de hoy la siguiente Providencia: 

Autorizada por la Tesorería de Ha
cienda con fecha 16 del corriente la 
subasta de dos vehículos propiedad de 
D. Gerardo Alvarez López y de su es
posa D.a M.a del Carmen Amigo Urbi-
na, embargados por diligencias de dos 
de diciembre de 1971 y 20 de enero de 
1972 en procedimiento de apremio se
guido contra dicho deudor, precédase 
a la celebración de la citada subasta 
el día 25 de Marzo próximo a las once 
horas, en la Oficina de la Recaudación 
de Tributos del Estado de la Zona de 
Ponferrada 2.a, Avda. Ferrocarril, calle 
502, núm. 16, primero, y obsérvense 
en su tramitación y realización las 
prescripciones de los artículos 136, 137 
y 138 del Reglamento General de Re
caudación y Reglas 80, 81 y 82 de su 
Instrucción. Notifíquese esta providen
cia al deudor, a su cónyuge D.a M.̂  del 
Carmen Amigo Urbina y al deposi
tario. 

En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen li
citar en dicha subasta lo siguiente: 

1.°—Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación 
se detallan: 

Lote 

1. ° 
2. ° 

Descripción de los bienes 

Vehículo marca Land Rover matrícula LE-22.879 
Id. id. Citroen Dyane 6 id. LE-48.949 

Tasación 

50.000 
65.000 

Tipo de 
subasta 

33.333 
43.333 

2.0.--Que ambos vehículos se hallan 
depositados en el garaje de Autobuses 
Urbanos, Carretera de La Espina, kiló
metro 2. Estación de Servicio Monte-
castro en Ponferrada donde podrán ser 
examinados por aquellos a quienes in
teresen. 

3.°—Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta 
íianza de, al menos, el veinte por cien-
* o del tipo de aquélla, depósito éste 
que se ingresará en firme en el Tesoro 
si los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio de remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por 
los mayores perjuicios que sobre el 

importe de la fianza origine la inefec
tividad de la adjudicación 

4. °—Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación si se Tiace 
pago de los descubiertos. 

5. ° - Q u e el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adju
dicación. 

6. °—Que en el caso de no ser ena
jenados la totalidad o parte de los 
mencionados bienes en primera o se
gunda licitación, se celebrará almOne-
da durante los tres días hábiles si

guientes al de la ultimación de la su
basta. 

7.°—Se advierte a los acreedores hi
potecarios o pignoraticios de tenerlos 
por notificados, con plena virtualidad 
legal, por medio del presente anuncio 
de subasta. 

Ponferrada, 22 de febrero de 1972.— 
El Recaudador (legible).-V.0 B.0: El 
Jefe del Servicio, A. Villán. 1307 

DELEGEIOil P R O V U DE T S U 
Don Fernando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción número 2.377/71, incoado 
contra D. Luis Arias Martínez, de Bem-
bibre, por infracción de los artículos 
66 y 67 del Texto articulado I de la 
Ley de S. Social de 21-4-66 y artícu
los 24 y 29 de la O. M. de 28-12-66, 
existe una resolución dictada por esta 
Delegación con fecha 18 de febrero 
actual, por la que se le impone una 
sanción de cinco mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada, en 
ignorado paradero, Luis Arias Martí
nez, y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en León, a veinticinco de fe
brero de mil novecientos setenta y dos. 
Fernando López-Barranco. 1290 

¡Éptiii ie Satietíi ii la p r o U 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 11 de febrero de 1972. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Mobiliario, de León, 
con limitación a los hechos imponi
bles por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territorio, para 
exacción del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas por las ope
raciones de Fabricación de muebles 
metálicos, tales como mesas, sillas, et
cétera, integradas en los sectores eco
nómico-fiscales número 7.329, para el 
período año 1972 y con la mención 
LE-22. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 



HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarías TIPO CUOTAS 

Tráfico de Empresas 
Venta de Fíes, a mayoristas 
Venta de Ftes. a minoristas 

Arbitrio provincial 

16 
16 

15.000.000 
4.500.000 

1.50 % 
1,80 % 

225.000 
81.000 

41 0,50 y 0.60 % 
306.000 
102.000 

Total, 408.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en cuatrocientas ocho mil pese
tas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

S E X T O — E l pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimientos en 20 de junio 
y-20 de noviembre de 1972, en la for
ma prevista en el articulo 18, aparta
do 2), párrafo A) de la Orden ministe
rial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
riodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Conve
nio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de Í964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis

terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
ticulo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 14, apartado 1), párrafos A), B), C) 
y D) de la Orden ministerial de 3 
de mayo de 1966. 

DISPOSICION FINAL. — En todo 
lo no regulado expresamente, en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1972.—P.D., 

El Director General de Inspección e In
vestigación. 1164 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 11 de febrero de 1972: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Mayoristas de Ferre
tería, de León, con limitación a los 
hechos imponibles, por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empre
sas por las operaciones de Comercio 
de ferretería en general, integradas en 
los sectores económico-fiscales número 
7.349, para el período año 1972 y con 
la mención LE-40. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Tráfico de Empresas 
Ventas de mayoristas 
Arbitrio provincial 

17 
41 

252.000.000 
252.000.000 

Total 

0,30 7o 
0,10 % 

756.000 
252.000 

1.008.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en un millón ocho mil pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volumen 
de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1972, en la for
ma prevista en el artículo 18, "aparta
do 2), párrafo A) de la Orden ministe
rial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas. 

salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966-

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asK 
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis-



terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 14, apartado 1), párrafos A), B), C) 
y D) de la Orden ministerial de 3 
de mayo de 1966. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1972—P. D.: 

E l Director General de Inspección e In
vestigación. 1164 

2.a Jefatura Regional le Transpones Terrestres 
DELEGACION DE LEON 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre La Bafieza y Valladolid, por 
Santa María del Páramo, Villamañán, 
Valencia de Don Juan, Fuentes de 
Carbajal y Valderas, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de 9 de diciembre de 1949 
(B. O. del 12 de enero de 1950), se abre 
información pública para que, durante 
un plazo que terminará a los trein
ta días hábiles contados a partir de 
la publicación de este anuncio én el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan las entidades y particulares intere
sados previo examen del proyecto en 
esta Delegación de Transportes, du
rante las horas de oficina, presentar 
ante éstacuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento, y del de Coordi
nación, condiciones en que se proyec
ta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que se 
trata de una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, harán cons
tar ante la expresada Delegación el 
fundamento de su derecho y el propó
sito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta in
formación pública a la Excma. Dipu
tación Provincial, al Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones, 
a los Ayuntamientos que se hallen en 
el itinerario; a D.a Palmira Diez Tas-
cón, a D. Bernardino Ramos Hernán

dez y a la empresa Hros. de José Ma
nuel Martínez López. 

León, 21 de febrero de 1972—El In
geniero Jefe, (ilegible). 
1279 Núm. 444.-286,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

D. SANTOS SIERRA LOPEZ, que 
solicita trasladar taller de carpintería 
de la calle Manuel Cárdenas a la de 
Marcial Pincerna, núm. 7. 

D. A N T O N I O C A Ñ A S D E L A 
FUENTE, que solicita apertura de fe
rretería y droguería, en la calle Serra
nos, 36. 

BUTANO, S.A., que solicita aumen
tar la capacidad de almacenamiento 
en 2.000 m3., sito en Oteruelo de la 
Valdoncina. 

León, 26 de febrero de 1972—El Al
calde (ilegible). 
1293 Núm. 438.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por D. Manuel Pérez Vázquez, ac
tuando en nombre propio, se ha soli
citado licencia municipal para estable
cer la actividad de «Aparcamiento de 
Automóviles», con emplazamiento en 
calle General Vives, núm. 53, bajo, de 
Ponferrada. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi 
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta 
rán en la Secretaría del Ayuntamien 
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 26 de febrero de 1972-
El Alcalde Acctal. (ilegible). 
1295 Núm. 437.-121,00 ptas 

Administración áe Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número Uno, de esta Ciu
dad y Partido de León. 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
núm. 43/72, de los que se hará sufi

ciente mención, en los cuales se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del siguiente tenor 
literal: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
diez de febrero de mil novecientos se
tenta y dos.—Vistos por el Ilustrísimo 
Sr. D. Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero uno de León, los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a instan
cia de D. Alberto González Bajo, ma
yor de edad, casado, industrial y veci
no de León, representado por el Procu
rador D. Santiago González Varas, y 
dirigido por el Letrado D. Angel Car
vajal, contra D. Ramón Zaragoza Gon
zález, mayor de edad, casado, indus
trial, propietario de «Talleres Zarago
za > y vecino de Orense, con domicilio 
en calle Remedios, núm. 24, que por 
su incomparecencia ha sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de doce 
mil doscientas noventa y seis pesetas, 
de principal, intereses y costas, y . . . 

Fallo: Que debo de mandar y man
do seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de D. Ramón 
Zaragoza González, mayor de edad, 
casado y vecino de Orense «Talleres 
Zaragoza>, y con su producto pago to
tal al ejecutante D. Alberto González 
Bajo, de las doce mil doscientas no
venta y seis pesetas reclamadas, inte
reses de esa suma al cuatro por ciento 
anual desde el protesto de las letras, y 
las costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado que 
por su incomparecencia, se notificará 
la sentencia en la forma prevista por 
la Ley.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Saturnino 
Gutiérrez Valdeón—Rubricado. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que sirva de notificación de la 
sentencia al demandado rebelde, expi
do el presente que firmo en León, a 
quince de febrero de mil novecientos 
setenta y dos. — Saturnino Gutiérrez 
Valdeón.—El Secretario, Carlos García 
Crespo. 
1360 Núm. 449—352,00 ptas. 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón., 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número Uno de la Ciudad 
de León y partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de menor cuantía de los que se 
hará mención, núm. 19-71, se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del siguiente tenor 
literal: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
veinticuatro de julio de mil novecien
tos setenta y uno. Vistos por el Ilustrí
simo Sr. D. Saturnino Gutiérrez Val
deón, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número uno de la misma y su 
partido, los precedentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía seguidos 



a instancia de la Compañía Mercantil 
«Aceites Elosúa, S. A.», representada 
por el Procurador D. Santiago Gonzá
lez Varas, y defendido por el Letrado 
D. Luis López Dóriga, contra D. Anto
nio Vallejo Poussin,D.Enrique Carpin
tero González y D. Armando Martínez 
Fernández, mayores de edad, indus
triales y vecinos de Medina del Cam
po, representados por el Procurador 
D. Emilio Alvarez Prida Carrillo y de
fendidos por el Letrado D. Adriano de 
Paz, en reclamación de cantidad, y . . . 

Fallo: Que estimando en parte la de
manda formulada por «Aceites Elo
súa, S. A.», contra D. Antonio Vallejo 
Poussin, D. Enrique Carpintero Gonzá
lez y D. Armando Martínez Fernández, 
debo condenar y condeno a éstos a 
pagar solidariamente por iguales par
tes a la entidad actora la cantidad de 
cuatrocientas once mil ochocientas 
seis pesetas con noventa céntimos, con 
absolución de los demás pedimentos 
contenidos en la demanda y la recon
vención, sin expresa condena de cos
tas.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Saturnino 
Gutiérrez Valdeón.—Rubricado. 

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín a fin de que sirva de no
tificación de la sentencia a la esposa 
del demandado D. Antonio Vallejo 
Poussin, D.a M.a del Carmen del Campo 
Olmos, expido el presente que firmo en 
León, a nueve de febrero de mil nove
cientos setenta y dos.—Saturnino Gu
tiérrez Valdeón.—El Secretario, Carlos 
García Crespo. 
1357 . Núm. 440.-330,00 ptas. 

Dado en León a veintitrés de febrero 
de mil novecientas setenta y dos.— 
Gregorio Ga lindo Crespo.—El Secreta
rio, Juan Aladino Fernández. 
1256 Núm. 426.-187,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 28 de 1971, se tramitan 
autos de juicio especial de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, sobre reso
lución de contrato de local de negocio, 
del establecimiento dedicado a Bar, 
denominado «Bar Cordero», (sito en 
los bajos de la calle López Castrillón, 
núm. 5, con entrada por la Plaza del 
Cid, núm. 5, antes Recoletos), promo
vidos a instancia de D. Tomás Gonzá
lez González, por sí y actuando para 
la comunidad de herederos de su fa
llecida esposa, contra el demandado 
D. Manuel Cordero González, mayor 
de edad, casado y vecino de León, hoy 
en el extranjero, por lo que se ha se
guido el juicio en su rebeldía, y por 
resolución de esta fecha, dictada en 
aludidos autos y cumpliendo la sen
tencia firme recaída en los mismos he 
acordado requerir por medio del pre
sente edicto a expresado demandado 
para que desaloje dicho local y vivien
da que viene ocupando, dentro del 
término de cuatro meses que se le con
ceden, ya que pasados los cuales sin 
verificarlo, se procederá a su lanza
miento. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza. 
Hace saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil, derivada de las 
diligencias preparatorias seguidas en 
este Juzgado con el núm. 38 de 1970, 
contra Francisco González Pastor, ve
cino de Jiménez de J a m u z, por 
resolución de esta fecha se acordó 
sacar a primera y pública subasta, 
término de veinte días, sin suplirse 
previamente los títulos de propiedad 
y sirviendo de tipo el de la tasación 
que se expresará, los siguientes bie
nes embargados: 

1) La octava parte indivisa de una 
finca rústica, al pago de Los Linares 
de la Carretera, con pozo, de unas 
tres heminas, que linda: al Norte, 
con Faustino Lobato; Sur, se desco
noce ; Este, herederos de Lucas V i 
dal, y Oeste, Constantino Murciego, 
equivalente dicha superñcie a unas 
8,37 áreas. Tasada pericialmente la 
octava parte en trescientas pesetas. 

2) La octava parte indivisa de 
otra ñnca rústica, al mismo pago que 
la anterior, de 3,07 áreas, que linda: 
al Norte, con desconocido; Sur, Ama
lia Bolaños; Este y Oeste, se desco
nocen. Tasada dicha octava parte en 
ciento cincuenta pesetas. 

3) La octava parte indivisa de 
otra ñnca, cercada, a Las Huertas 
del Valle, de 3,64 áreas, que linda: 
al Norte, José Pastor Vivas; Sur, 
Lucas González Vidal ; Este, cami
no, y Oeste, el Valle. Tasada dicha 
octava parte en trescientas pesetas. 

4) La octava parte indivisa de 
otra finca, a la Huerta de la Noria, 
de 2,38 áreas, aproximadamente, que 
linda: al Norte, Salvador Villamor; 
Sur, Francisco González; Este, cami
no del molino, y Oeste, Vicente Gon
zález. Tasada dicha octava parte en 
cien pesetas. 

5) La octava parte indivisa de una 
bodega, que linda: al Norte, camino; 
Sur, camino; Este, José Pastor, y 
Oeste, Genoveva Pastor. Tasada di
cha octava parte en dos m i l pesetas. 

Todas las fincas se encuentran .si
tuadas en término de Jiménez de 
Jamuz, Municipio de Santa Elena de 
Jamuz. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 
doce de abril próximo a las once y 
media de su mañana, previniéndose 
a los licitadores: que para tomar 
parte en la subasta deberán los l ici
tadores consignar previamente en 
este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien

to, por lo menos, del valor de los bie
nes, que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en La Bañeza . a veintiocho 
de febrero de m i l novecientos seten
ta y dos.—Eustasio de la Fuente.— 
El Secretario (ilegible). 
1236 Núm. 445 —484,00ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

Don José Luis Cabezas Esteban, Juez 
de Primera Instancia de Sahagún y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, se sigue ex
pediente de declaración de herederos 
abintestato número 20 del año actual, 
promovido por D. Miguel Pérez Mon
da, mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Las Grañeras, como conse
cuencia de fallecimiento de su tío don 
Basilio Mencía Mencía, que tuvo lugar 
en Las Grañeras el día nueve de agos
to del pasado año, sin haber otorgado 
testamento, el cual se hallaba en esta
do de viudo de D.a Trinidad Santos 
Mencía, habiendo fallecido asimismo 
sus padres D. Wenceslao Mencía y 
D.a Pascuala Mencía, así como su her
mana de doble vínculo llamada doña 
Valeriana Mencía Mencía. 

Se reclama la herencia de expresado 
causante para sus sobrinos llamados 
Vicencio, Miguel y Francisco Pérez 
Mencía, hijos éstos de la fallecida Va
leriana Mencía Mencía. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, a fin de que las personas 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia de que se trata, compa
rezcan ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Sahagún a reclamarla 
dentro del plazo de treinta días. 

Dado en Sagagún, a veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta y 
dos.—José Luis Cabezas Esteban.—El 
Secretario (ilegible). 
1281 Núm. 432.-220,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 

REQUISITORIA Y EMPLAZAMIENTO 
En Ponferrada a veinticinco de fe

brero de mil novecientos setenta y dos. 
Por tenerlo acordado en resolución 

de esta fecha dictada en las diligen
cias preparatorias número 17/72, por 
robo, por la presente se requiere al en
cartado Carlos Manuel Cabra!, de 26 



años de edad, de nacionalidad portu 
guesa, hijo de desconocido y de Ana 
a fin de que en el término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado a 
fin de constituirse en prisión bajo el 
apercibimiento de que en otro caso 
será declarado en rebeldía. Dicho in 
dividuo residió últimamente en Vega 
de Valcárcel. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades civiles y milita 
res procedan a su busca y captura y 
caso de ser hallado constituirle en 
prisión y a disposición de este Juz
gado. 

Al propio tiempo se emplaza a Car 
los Manuel Cabial a fin de que en el 
término de tres días comparezca en la 
causa por medio de Abogado y Procu 
rador que le representen y defiendan 
bajo el apercibimiento de que en otro 
caso le serán designados de oficio. 

Dado en Ponferrada a veinticinco 
de febrero de mil novecientos setenta 
y dos.—Jesús-Damián López Jiménez. 
El Secretario, (ilegible). 1287 

Juzgado de Primera instancia 
núm. 25 de Madrid 

D. José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado, actual Juez de Primera Ins
tancia número 25 de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento 

judicial sumario que se sigue en este 
Juzgado conforme al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de Comer
cial Locomo, S. A., antes denominada 
Rotator, S. A., contra D. Máximo Sán
chez Alvarez, vecino de León, con do
micilio en República Argentina, nú
mero 23, he acordado la venta en se
gunda y pública subasta de la finca 
especialmente hipotecada, que a con
tinuación se describe: 

Solar en el nombramiento de la Era 
de Abajo, segundo grupo, sito en tér
mino de Trobajo del Camino, munici
pio de San Andrés del Rabanedo. 
Tiene treinta metros de fachada por 
veinte de fondo, o sean, seiscientos 
metros cuadrados; y linda: de frente o 
Este, en una línea de fachada de trein
ta metros, con la llamada Carretera de 
Alfageme; a la derecha entrando o 
Norte, en línea recta como todas, con 
el solar número siete; en la izquierda o 
Sur, con calle, antes con el solar nú
mero once, y por la espalda, fondo u 
Oeste, con terreno público llamado Las 
Eras.—Inscrita la hipoteca en el Regis
tro de la Propiedad de León, tomo 818, 
libro 43, folio 126 vto., finca 3.665, ins
cripción 3.a. 

Se ha señalado para el remate el 
día veinticinco de abril de mil nove
cientos setenta y dos, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en calle General Castaños, núme
ro uno, de Madrid. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de un millón seiscientas cin
cuenta mil pesetas y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de La Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría. 

Se entenderá que todo licitador acep 
ta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédi
to de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose también 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar en este 
Juzgado o en el establecimiento desti 
nado al efecto el diez por ciento en 
metálico del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Dado en Madrid, a diecisiete de fe 
brero de mil novecientos setenta y dos. 
José Enrique Carreras Gistau. -El Se 
cretario (ilegible). 
1284 Núm. 434.-385,00 ptas 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará mérito 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
veintidós de febrero de mil novecien
tos setenta y dos.—Vistos por el señor 
D. Manuel Pellitero Fernández, Juez 
Municipal sustituto del número uno, 
los presentes autos de juicio verbal 
civil núm. 5 de 1972, seguidos entre 
partes de la una y como demandante 
Industrias y Almacenes Pablos, S. A., 
de esta vecindad, representada por el 
Procurador D. Santiago González Va
ras, y defendida por el Letrado don 
Elias Zalvidea Casado, y de otra como 
demandado D. José Antonio Santos 
Cano, mayor de edad, casado, gana
dero, y vecino de Calañas, calle Gene
ral Moscardó, núm. 28, sobre reclama
ción de tres mil ciento veinticinco pe
setas, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra D.José Antonio 
Santos Cano, debo de condenar y con
deno a dicho demandado a que tan 
pronto esta sentencia sea firme, pague 
a la actora la cantidad de tres mil cien
to veinticinco pesetas, imponiéndole 
asimismo las costas procesales. Así 
por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado deberá notifi
carse por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de no optar el actor 
por la notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel Pe
llitero.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado 
rebelde, expido y firmo el presente en 

León, a veinticuatro de febrero de mi 
novecientos setenta y dos. —Mariano 
Velasco de la Fuente. 
1359 Núm. 448.-275,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Valencia de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez Comarcal de Valen
cia de Don Juan (León). 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 3 de 1972, se tramitan 
autos de juicio de cognición a instan
cia del Procurador D. Francisco Alber
to Fernández Suárez, en nombre y re
presentación de D.a Teodora Rico Mo-
dino, contra D.a Mauricia Modino 
Rando, D.a Francisca y D.a Juliana 
Santos Modino, domiciliadas última
mente en Valderas, ignorándose en la 
actualidad el domicilio de las mismas, 
sobre realización de obras, cuya cuan
tía es de 40.000 pesetas. 

Que por resolución de esta fecha he 
acordado emplazar, como se verifica 
por la presente, a D.a Mauricia Modino 
Rando, mayor de edad, viuda, y sus 
hijas D.a Francisca y D.a Julia Santos 
Modino, para que en el improrrogable 
plazo de seis días hábiles se persone 
en dichos autos en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con el apercibi
miento de ser declarados en rebeldía 
caso de no verificarlo. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas D.a Mauricia Modino 
Rando y D.a Francisca y D.* Julia San
tos Modino, y publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Valencia de Don Juan, a vein
ticuatro de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.—José González Pala
cios—El Secretario (ilegible). 
1353 Núm. 446 —209,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Astorga 

Don Luis Santos de Mata, Juez Comar
cal de la ciudad de Astorga (León) 
y su demarcación. 
Hago saber: Que en mérito de eje

cución de sentencia; dictada en los 
autos de proceso civil de^cognición, 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. Antonio Liboreiro González, ve
cino de Vigo, representado por el Pro
curador D. Mario Crespo y Crespo, y 
dirigido por el Letrado D. Leandro 
Sarmiento Fidalgo, contra D. José He
rrera, cuyo segundo apellido se ignora, 
vecino que fue de Veguellina de Orbi-
go, en ignorado paradero y declarado 
en rebeldía, se saca a pública subasta 
por término de veinte días el siguiente: 

UNICO - INMUEBLE 
Casa en el Barrio de Buenos Aires, 

aneja de Bustillo del Páramo, de plan
ta baja, con patio al fondo, que linda: 
por la derecha, herederos de Teodoro 
Martínez; izquierda, Andrés Castella
nos; fondo, Antonio Rodríguez, y fren
te, calle pública sin denominación. 
Valorada en veinte mil pesetas. 



Señalándose para remate ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
seis de abril próximo y hora de las 
once, sin admitir posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava
lúo, debiendo realizar el depósito legal 
los licitadores. 

Dado en Astorga, a veintiséis de fe
brero de mil novecientos setenta y dos. 
Luis Santos de Mata.—El Secretario, 
p. h. Miguel Monje. 
1306 Núm. 443.—220,00 ptas. 

Cédula de notificación 
y emplazamiento 

Por la presente se notifica a Ramo
na Ferradas Santiago, soltera, que 
tuvo su domicilio en Orense, calle Pa
dilla, Bar Dos, y cuyo actual paradero 
se desconoce, que por providencia de 
esta fecha ha sido admitido en ambos 
efectos el recurso de apelación que el 
acusado Andrés Vázquez Castán inter
puso contra la sentencia dictada en el 
juicio de faltas tramitado en este Juz-
gadó Comarcal con el número 167 de 
1971, el 26 de enero de 1972, y se la 
emplaza para que en término de cinco 
días pueda acudir ante el Juzgado de 
Instrucción de este partido, a usar de 
su derecho, si lo creyere oportuno. 

La Bañeza, 25 de febrero de 1972.— 
El Secretario (ilegible). 1280 

Cédula de notificación 
Don Francisco Probanza Calvo, Secre

tario del Juzgado Comarcal de Cis-
tierna (León). 
Certifico: Que en los autos de juicio 

de faltas que se tramitan en este Juz
gado bajo el núm. 86/71, sobre lesio
nes en riña a instancia de Angel Al
cázar Marchena, contra Julián Cáceres 
Soldado, ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En Cistierna, a dieci
nueve de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.—El Sr. D. Melado Alon
so Gómez, Juez Comarcal sustituto, 
habiendo visto y oído Tos presentes 
autos de juicio verbal de faltas segui
dos a virtud de denuncia interpuesta 
por Angel Alcázar Marchena, contra 
Julián Cáceres Soldado, cuyas demás 
circunstancias personales de ambos 
constan en autos, por la supuesta falta 
de lesiones en riña, y . . . 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Julián Cáceres Soldado a la 
pena de dos días de arresto menor, 
como autor de la falta sancionada en 
el art. 582 del Código Penal, al pago 
de los gastos médicos ocasionados en 
la curación de las lesiones, ascendentes 
a cuatrocientas pesetas y costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—E/. Mela-
cio Alonso Gómez.—Firmado y Rubri
cado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al denunciante lesionado 
Angel Alcázar Marchena, así como su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, expido la presente en 
Cistierna, a veintiuno de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.—El Se
cretario, Francisco Probanzo. 1226 

Ofrecimiento de acciones y citación 
En virtud de lo acordado en las di

ligencias previas número 648/71 por 
imprudencia, accidente de circulación 
ocurrido el día 22 de diciembre pasa
do, sobre las doce horas, en la Carre
tera Nacional 630, término municipal 
de Vega de Gordón, al colisionar los 
vehículos O-108.665 conducido por 
Jaime Martínez Torices y el L-68.197 
conducido por Daniel Alvarez Maga-
dán, ocupando este último vehículo 
Oscar Rafael Villa Villa, resultando 
lesionado, por medio del presente se 
le hace el ofrecimiento de acciones 
del artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, y se le cita de com
parecencia ante este Juzgado con el 
fin de recibir la declaración y ser re
conocido por el Sr. Médico Forense. 

Dado en León a veintiocho de febre
ro de mil novecientos setenta y dos.— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secreta
rio, Juan Aladino Fernández. 1289 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción número uno de 
esta ciudad y partido, por providencia 
de hoy, dictada en las diligencias pre
vias número 46 de 1972 por robo; por 
medio de la presente se cita al propie
tario de un vehículo 4-L, que se ignora 
su matrícula, del que fue robado una 
caja conteniendo balines y que estaba 
aparcado en las proximidades del 
Hotel Conde Silva, de esta ciudad, en 
la noche veintiuno de los corrientes, 
a fin de que en término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado con el 
fin de recibirle declaración y ofrecerle 
las acciones del procedimiento, aper
cibiéndole de no hacerlo se le tendrá 
por enterado del mismo. 

Dado en Ponferrada a veintiocho 
de febrero de mil novecientos setenta 
y dos.~El Secretario, (ilegible). 1296 

Por tenerlo así acordado, en provi
dencia de esta fecha, el Sr. Juez de 
Instrucción del número dos de esta 
ciudad y partido de Ponferrada, en 
cumplimiento de diligencias previas 
70/72, sobre robo, por la presente, se 
cita de comparecencia ante este Juz
gado, al objeto de recibirle declara
ción, al supuesto autor de los hechos 
Manuel Lima Ferreira, de 19 años, 
soltero, de nacionalidad portuguesa, 
hijo de M.a Elena y de Joaquín, que 
tuvo su último domicilio en esta loca
lidad, y de ocupación aprendiz, aper
cibiéndole, que de fno comparecer en 
el término expresado, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta y 
dos—El Secretario, (ilegible). 1288 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de los 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 959/71, 

seguidos a instancia de D. Manuel 
Tomé Montesinos, contra Coto San 
Bernardo y otras, sobre accidente: 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el día dieciséis de marzo, 
a las diez y treinta horas de su maña
na, en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Coto San Bernardo, ac
tualmente en paradero ignorado, expi
do el presente en León a dieciocho de 
febrero de mil novecientos setenta y 
dos—Luis Fernando Roa.—G. F. Va
lladares—Rubricados. 1255 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número uno 
de los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.430 

de 1971, seguidos a instancia de 
D. Angel Fernández Fernández, 
contra Ocejo, S. A. y otras, sobre 
renta por silicosis: 

Ha señalado para la celebración 
del acto de juicio el día diez de 
marzo, a las once y cuarenta y cin
co horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura. 

Y para que le sirva de citación 
en forma legal a Ocejo, S. A., ac
tualmente en paradero ignorado, 
expido la presente en León a vein
ticinco de febrero de mil novecien
tos setenta y dos.—Luis Fernando 
Roa.—G. F. Valladares.—Rubrica
dos. . 1324 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número uno 
de los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.812 

de 1971, seguidos a instancia de la 
D. P. de Trabajo, en nombre y re
presentación de D. Aurelio Diez 
Gallego, contra Electrificaciones y 
Obras «SAEYO, S. A.», sobre sala
rios: 

Ha señalado para la celebración 
del acto de juicio el día catorce de 
marzo, a las diez y cuarenta y cinco 
horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura. 

Y para que le sirva de citación 
en forma legal a Electrificaciones 
y Obras »SAEYO, S. A.», actual
mente en paradero ignorado, expi
do la presente en León a veinticin
co de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.—Luis Fernando Roa. 
G. F . Valladares.—Rubricados. 
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Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO D E L E O N 

Don Luis - Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número uno de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia, que 
ante esta Magistratura se siguen con 
el número 66 de 1969 —autos núme
ros 1.803 al 1.935 de 1969, acumula
dos—, a instancia de D. Manuel Va
lladares Pastorizo y otros, contra la 
Empresa, "Heras y García Nieto, 
S. L.", que tuvo su domicilio social 
en Madrid, sobre reclamación de sa
larios, para hacer efectiva la canti
dad de 139.886,55 pesetas, en concep
to de resto de principal, y la de 
30.000 pesetas, presupuestada para 
costas y gastos del procedimiento, he 
acordado sacar nuevamente a públi
ca y primera subasta, en quiebra, 
por término de veinte días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Las diez concesiones mineras que 
se expresarán, integradas en el Gru
po minero denominado "Josefita y 
otras", enclavadas en el término mu
nicipal de Igüeña, que han sido ta
sadas pericialmente en la cantidad 
de 446.314 pesetas: 

"Josefita".—Expediente núm. 5.344, 
con extensión de 10 Ha. 

"1.a demasía a Josefita". — Expe
diente n.0 9.240, con extensión de 
10,54 Ha. 

"2.a demasía a Josefita". — Expe
diente n.0 9.346, con extensión de 
3,35 Ha. 

"Los cinco amigos". — Expediente 
n.ü 9.450, con extensión de 30 Ha. 

"Trinidad". — Expediente n.0 5.954, 
con extensión de 9 Ha. 

"Desgraciada".—Expediente núme
ro 7.348, con extensión de 45 Ha. 

"Josefina". — Expediente n.0 9.630, 
con extensión de 31 Ha. 
; "Demasía a Josefina".—Expedien
te n.0 9.989, con extensión de 22,05 
hectáreas. 

"Adelante". — Expediente n.0 9.042, 
con extensión de 36 Ha. 

"Tremor". — Expediente n.0 10.994, 
con extensión de 105 Ha. 

El acto del] remate tendrá'lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo número i , el día cua
tro del próximo mes de abril, a las 
once treinta horas. 

En el mismo no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo. 

Si no hubiere posturas que alcanza
ren el expresado tipo, se celebrará se
gunda subasta, que se señala para el 
día nueve del próximo mes de mayo, 
a las once treinta horas, rebajándose 
el mismo en un veinticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera su
basta, sin sujeción a tipo, señalándo
se para su celebración el día catorce 

del próximo mes de junio, a las once 
treinta horas. 

En cualquier caso se advierte: 
1. °—Que para tomar parte en la 

subasta, los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. °—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, podrá la parte ejecutante, den
tro de los seis días siguientes, des
pués de la primera subasta o de la 
segunda, en su caso, pedir se le adju
diquen en pago los bienes objeto de 
subasta. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en León, a veinti
nueve de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.—Luis Fernando Roa.— 
El Secretario, G. F. Valladares. 
1361 Núm. 441.-539,00 ptas. 

Cédula de notificación 
En las diligencias de ejecución de 

sentencia, seguidas ante esta Magis
tratura, bajo el n.0 66 de 1969 —autos 
números 1.803 al 1.935 de 1969, acu
mulados—, a instancia de D. Manuel 
Valladares Pastorizo y otros, contra 
la Empresa "Heras y García Nieto, 
S. L.", sobre reclamación de salarios, 
se ha dictado la siguiente: 

"Providencia. — Magistrado N." 1 
Sr. Roa Rico.—León, veintinueve de 
febrero de miL novecientos setenta y 
dos. 

Dada cuenta; no habiendo consig
nado los adjudicatarios provisionales, 
D. Marcelino Suárez García, D. Ju
lio García Cabezas, D. Manuel Gar
cía Nuevo y D. José Díaz Gutiérrez, 
la diferencia para completar el pre
cio del remate, dentro del plazo que 
al efecto les fue conferido, precéda
se a realizar nueva subasta en quie
bra, por primera vez, quedando di
chos postores responsables de la dis
minución del precio que pudiera re
sultar en el nuevo remate y de las 
costas que se causaren con este mo
tivo, según establece el artículo 1.513 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil . 

Para la celebración de la referida 
subasta, se señala el día cuatro del 
próximo mes de abril, a las once 
treinta horas, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bie
nes. 

Si no hubiere posturas que alcan
zaren el expresado tipo, se celebra
rá segunda subasta, que se señala 
para el día nueve del próximo mes 
de mayo, a las once treinta horas, re
bajándose el mismo en un veinti
cinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera su
basta, sin sujeción a tipo, señalándo

se para su celebración el día cator
ce del próximo mes de junio, a las 
once treinta horas; estándose en 
cuanto a lo demás a lo acordado en 
el proveído de fecha veinticinco de 
noviembre pasado. 

Toda vez la E m p r e s a ejecutada 
"Heras y García Nieto, S. L.", se en
cuentra en ignorado paradero, noti-
fíquesele esta resolución .a través 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Practíquese por el Secretario que 
refrenda tasación de las costas cau
sadas con motivo de este incidente 
de subasta en quiebra. 

Lo acordó y firma S. S.a, por ante 
mí, que doy fe.—Luis-Fernando Roa. 
G. F. Valladares.—Rubricados". 

Y para que le sirva de notificación 
en forma a la referida E m p r e s a 
"Heras y García Nieto, S. L.", en ig
norado paradero, expido y firmo la 
presente, en León, a veintinueve de 
febrero de mi l novecientos setenta 
y dos—El Secretario, G. F. Vallada
res.—Rubricado. 
1361 Núm. 442.-407,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número uno 
de las de León, en funciones de 
la número dos. 
Hace saber: Que en los autos 

1.716/71, instados por Faustino Gil 
Montiel, contra Cristóbal Marín Gar
cía, por salarios, lo siguiente: 

He señalado para la celebración 
del juicio, el día cinco de abril, a 
las diez de la mañana. 

Y para qué sirva de citación a 
la empresa demandada, en ignora
do paradero, lo expido en León a 
uno de marzo de mil novecientos 
setenta y dos.—Luis Fernando Roa 
Rico.—El Secretario, Luis Pérez Co
rral.—Rubricados. 1355 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
DE LA PRESA LUNILLA 

Sotico 
Se convoca Junta general para el 

día 12 de marzo, a las dieciséis horas 
en primera convocatoria y a las dieci
siete en segunda, en la localidad de 
Sotico, para tratar: 

1. ° Subasta de los puertos. 
2. ° Subasta del Guarda. 
3. ° Presupuesro 1972. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Sotico, a 25 de febrero de 1972.-E1 

Presidente, Amadeo González. 
1248 Núm. 439.-77,00 ptas. 
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